
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2012-00271 
PROCESO: PETICIÓN DE HERENCIA 
PROCEDENTE DEL JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

 
1-. En atención al contenido de los archivos No.89 y 91, téngase en cuenta 

que el apoderado de la parte actora autorizó a la señora MIREYA CARVAJAL DAZA 
para recibir los oficios ordenados, los que retiró personalmente el 2 de septiembre 
de 2021. 

 
2-. En conocimiento de los apoderados de los aquí partes (abogados: 

Robinson Sanabria Baracaldo, Gema Enid Rodríguez Erazo, Javier Gómez 
Londoño, Dora Prieto Londoño y Mary Luz Cristancho Abril), las misivas 
procedentes de la Cámara de Comercio de Bogotá, la empresa Credicorp Capital 
Colombia S.A., Ecopetrol y Banco de la República (archivos No.92, 96, 99 a 101, 
103 y 104). Para el efecto por secretaría remítaseles el vínculo del expediente 
para su consulta. 

 
3-. Tómese nota que el oficio ordenado con destino al Juzgado 27 Civil de 

Circuito de Bogotá, se elaboró y se envió directamente al citado estrado judicial 
(archivos No.93 y 97). 

 
4-. Se abstiene el Despacho de pronunciarse sobre la solicitud efectuada por 

la ciudadana LINA MARCELA MEDINA MIRANDA, toda vez que las personas que 
dice representar judicialmente no han sido reconocidas dentro de este asunto, no 
allega prueba idónea de la calidad que invocan, ni poder debidamente conferido 
para intervenir en este asunto (archivos No.95 y 95). 

 
5-. En conocimiento de las partes el fallo de tutela remitido por la Secretaría 

de la Sala Civil-Familia-Laboral de la Seccional Montería (archivo No.102). Para el 
efecto por secretaría remítaseles el vínculo del expediente para su consulta. 

 
6-. Dada la viabilidad de la solicitud realizada por la apoderada de la entidad 

cesionaria Grupo Inversor Horizonte S.A.S. (archivo No.), por secretaría expídase 
copia auténtica con constancia de ejecutoria de las sentencias de primera y segunda 
instancias adoptadas dentro de este asunto.  

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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